
DECIMA PARAC UARI

RESOLUCTÓN Ne......:./2024

Pa raguarí § dej \..,..?........0u zoz¿

VISTO: El lnforme de Evaluación de Ofertas Ne 03, de fecha 08 de julio de 2024, presentado
por el Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscr¡pción ludicial de Paraguarí, en el marco del
proceso l¡citatorio individualizado como: MCN - MENOR CUANTíA NACIONAL PAC Ne 05/2024
"ADQUTSTCTÓN DE CtNTAS, TTNTAS y TÓNEREs; ARTfCUIOS O¡ LTBRERíA y SELLOS"-tD Ne 440844; y,

CONSIDERANDO:

quE, la Ley Ne 7o2r/zo2z "DE "De SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS"", en su

Art. 34", d¡spone en su inc. b), que aquellas contrataciones que sean inferiores al monto equ¡valente
a cinco m¡l jornales mínimos, se realizarán med¡ante el procedimiento de Litación de Menor Cuantía.

qUE, en v¡rtud a lo estab¡ec¡do en el Art. 62'. Contenido del lnforme de Evaluación, del Decreto
Reglamentario Ns 9823/2023, los miembros del Comité de Evaluación de Ofertas emitieron el
lnforme de Evaluación pert¡nente, el cualcont¡ene el análisis y la secuencia de revisión de las ofertas
presentadas, como así también, el detalle cronológico de las actuaciones del Comité, las cuales se

a.lustan a la Ley Ns 7021/2023 V su Decreto Ne 9823/2023.----

QUE, en v¡rtud a lo establec¡do en el Art. 52'. Acto de Apertura. Aspectos generales, del

Dto. Ne 9823/2023, en fecha 21 de junio de 2024, se procedió a realizar el acto público de apertura
de sobres-ofertas de las s¡guientes propuestas presentadas:
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO TICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO MCN . MENOR

CUANTÍA NACIoNAL PAc N9 o5l2024 "ADQUIsIcIÓN DE cINTAS, TINTAS Y TÓNEREs; ARTíCUtos
DE TIBRERíA Y SELLOS 

,. . ID 440844.
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DÉCIMA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARi

nesolucr ó ru Ne. J.l?-/zoz¿

POR LA QUE SE ADJUDICA Et PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMOMCN. MENOR
cuerurín uaclolvAL pAc Ne 05/2024 "ADeutsrcló¡¡ oe clrutas, ttruras y rórurnEs; ARTÍcuLos

oe ¡-tgnenÍa v sellos " - tD 440844.

QUE, prelim¡narmente se procedió a la verificación dentro del Sistema de lnformación de
Proveedores del Estado, si el oferente se encontraba o no inhabilitado para presentar propuestas o
contratar con el Estado, encontrándose que los oferentes CARTMBOS tND. y COM. S.R.L., DATA SYSTEMS

S.A.E.C.A., sDA PARAGUAY S.A. Y PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. no se encuentran ¡nhab¡l¡tados dentro
del registro del s¡stema de compras públicas

QUE, se procedió a la verificación de las ofertas respecto al cumplimiento de los requis¡tos
básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 59'. Documentos
Sustanciales, del Dto. Ns 9823/2023; y demás disposiciones que rigen en mater¡a de Contrataciones
Públicas, advirtiéndose cuanto s¡gue: ----"---*-----

QUE, en atenc¡ón a la disposición conten¡da en el Art. 21 "Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar"; de la Ley Ne 7021/2022 "DE SUMINISTRo Y CoNTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www. oa raquav.gov. pvlca rpeta-ciudadana y en el

Sistema lntegrado de Adm¡nistración de Recursos Humanos (SINARH), componente de¡ Sistema

lntegrado de Adm¡n¡strac¡ón de Recursos del Estado (SIARE); si los representantes de la firma

oferente, se hallan o no incursos en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o
para contratar. Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en

las prohibiciones o lim¡taciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha

lím¡te de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. A los efectos de la verificación de

la ex¡stencia de proh¡biciones o limitaciones conten¡das en el Art. 21 de la Ley Ne 7021'122, el Comité

de Evaluación realizó elanálisis pert¡nent e los representantes de las firmas oferentes
se ha ncursos en las prohibiciones y/o
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DÉCIMA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAI, DO PARAGUARi

nesoluclów Ne....:.,. / 2024

POR LA QUE SE ADJUDTCA EL PROCESO UCTTATORTO tNDtVtDUAL|ZADO COMO MCN - MENOR

cuerurÍn NActoNAL pAc Ne oslzoz4 "noeulstclóru DE crNTAs, TtNTAS v tóru¡Res; aRrículos
oe LlgR¡Rí¡ v s¡Ltos ' - tD 440844.

QUE, de conformidad a la disposición contenida en el Art. Ne 60 del Decreto Ne 982312023,
se procedió a la verificación de la Planilla de Precios presentadas por Ias firmas oferentes, que han
cumplido con los requ¡s¡tos bás¡cos de carácter sustanc¡al, resultando que no presentan errores
aritméticos. El Com¡té de Evaluación elaboró el Cuadro Comparativo de los precios ofertados que se

presenta como Anexo. Así mismo, en virtud a la Res. DNCP Ne 454/2024 "POR LA CUATSE REGULA LA

oErERvl¡lac¡ót¡ DE pREc¡os REFERENcTALES y su puBLrctDAD EN Los pRocEDtMrENTos DE

COrulRaraclÓru EN EL MARCO DE LA LEY Ne 7021/2022, cuyo art.4 aprueba el criter¡o de evaluación
a ser aplicado en el anál¡sis de los precios de referencia en los procesos regulados por la

Ley Ne 7021/2022; que se presenta como Anexo con el lnforme de Evaluación.

QUE, en virtud a lo previsto en la Ley Ne 5575/2020 "QUE MODIFICA EL ARTíCUIO 2 DE LA

LEy N' 4558/2011 "euE ESTABLEcE MEcANrsMos DE Apoyo A rA pRoDuccróru v ¡vrpleo
NActoNAL, A TRAVÉS DE Los pRocEsos DE coNTRATActoNES púBLtcAs" Art. 2'.- querezacuanto
sigue: "...Dispóngose que en los controtac¡ones que reolice el Estodo poroguoyo, por vio de procesos
de carácter nocionol, se estoblezco un morgen de preferenc¡o del 40% (cuorentd por ciento), d fovor
de los productos y servicios de oriqen nocionol..." (Sic.); resultando que no aplica al tipo de llamado.

quE, en v¡rtud a la Res. DNCP Ne 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA OelrRrvl lNaCrÓr.¡ Or
pRECros REFERENCTALES y su puBLrcrDAD EN Los pRocEDrMrENTos DE CoNTRATACTóN EN EL

MARCO DE LA LEY NS 7O2L/2022, CUYO Art.4 "CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO EN EL

ANÁL|SIS DE tos PREcloS DE REFERENCIA", aprueba la evaluación de ofertas con el cr¡ter¡o basado

ún¡camente en prec¡o, luego de haber realizado la corrección ar¡tmética y de ordenar las ofertas
presentadas de menor a mayor, en los procesos regulados por la Ley Ne TOZL/2O22; se presenta como

Anexo. Asítambién, el Comité Evaluador procedió al análisis detallado de las ofertas presentadas por

las firmas CARIMBOS lND. Y COM. S.R.t.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A; SDA PARAGUAY S.A. y
PARAGUAY INSUMOS.COM 5,A. verificando el cumpl¡m¡ento de los demás requisitos sollc¡tados en

las Bases Concu rsa les.

QUE, la Comisión Juzgadora de Ofertas, en virtud a que las ofertas presentadas por las

firmas DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.,SDA PARAGUAY S. CARIMBOS lND. Y COM. S.R.L. se a ju sta n

sustanc¡almente al Pliego de Bases y Condiciones por concordar con todos los términos, cond¡ciones
y especificac¡ones del mismo, sin desviación, reservas u omisiones en virtud a lo establec¡do en el

Art. 55. Procedimiento de Evaluación, inc. B) Evaluación basada únicam n n deln cro

Dto. Ne 9823/2023. Como asimismo, cumplen con las condiciones legales y técnicas estipu¡adas en

las Bases Concursales, t¡enen la calificación y la capacidad necesar¡a para ejecutar el contrato y
presentan los precios evaluados como los más bajos, condiciones que de conform¡dad con lo
dispuesto en el Art.55. Adjudicación, de Ia Ley Ne TOZL/2O23, deben concurrir a los efectos de la

adjudicación del Contrato; se elevó a consideración del Consejo de Administrac¡ón de la Décima

Circunscripción.ludicialde Paraguarí, la correspondiente propuesta de adjudicación

pOR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones legales; y en v¡rtud a la recomendac¡ón contenida en el

lnforme de Evaluac¡ón de oferta;

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN

DE LA CIRCUNSCRIPCIóN JUOICIAL DE PARAGUARí

AESUELVE:

ArtÍculo 1e: ADJUDICAR. el toTE Ne 1y Ns 4 a la firma DATA SYSTEMS S.A.E.C.A con

RUC Ne 80013889-9, conforme a los prec¡os ofertados que se detallan en la s¡guiente tabla:
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DÉctNt^ ctRCt, nschrpcló¡ ruotcrlL DE pARAcuARi
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUATIZADO COMO MCN - MENOR

cue¡,¡rÍn NActoNAL pAc Ne 05/2024 "ADeurslctóN DE ctNTAS, TtNTAS y tór'r¡eRrs; nRtÍculos
o¡ tteReRít v srttos " - tD 440844

LorE 1 - cARfucHos DE TóNER PARA ForocoptAooRAs caNoN

LOIE 4. CARTUCHOS OI TÓ¡¡¡N Y CIUT'¡ONOS PARA IMPRESORAS PANfUM

Prec¡o Total
(lVA inclu¡do)

10.558.338

12.850.068

1 .437 .900

38.627.000

69.473.306

Precio fotal
{rva

¡ncluido)

24.420.000

9.016.000

13.436-000

ALoq. Oscar Antonio Vll
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Items
Descr¡pc¡ón del

Bien

Un¡dad
de

Medida
Cantidád Presentac¡ón Marca Procedencia

Prec¡o

Un¡tar¡o
(rva

incluido)

1

Cartucho de
Tóner para
Fotocop¡adora,
Negro

Unidad "14 U nída d Canon ]APÓN 754.167

z

Cartucho de
Tónér pará

Fotocopiadora,
NeBro

Uñidad Canon JAPÓN 971 .862

3

Cartucho de
Tóner para

Fotocopiadora,
Negro

U n idad 15 l.l nida d Canon JAPON

4

cartucho de
Tóner para
Fotocopiadora,
Negro

Unidad 19 U nidá d Canon JAPÓN 2.033.000

TOTAI-

ftems Oescr¡pción del Bien
U nldad

de
Med¡da

Cant¡dad Marca
Procedenci

a

Prec¡o

Unitario
(rva

¡nclu¡do)

1

CARTUCHO DE TONER

PARA IMPRESORA

PANTUM BMSlOOFDW,

N EGRO

Unidad 20 u ñidad Pa ntum CH INA 1.221.000

Unidad Pa ntum CHINA 1.127.0002

CILINDRO PARA

IMPRESORA PANTUM

BMSlOOFDW

U nida d
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DÉCIMA cTRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT, DD PARAGUARÍ

Rrsoluctón Nq......:./2024

POR TA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INOIVIDUALIZADO COMO MCN - MENOR

culrurín NActoNAL pAc Ne o512024 "noeulstctóru DE ctNTAs, TTNTAs v ló¡lrRrs; nnrículos
oe ugREnin v setLos " - tD 440844.

Artículo 2e: ADJUDICAR, el LOTE Ns 2 a la firma SDA PARAGUAY S.A. con RUC Ne 80017709-6, conforme a

los precios ofertados que se detallan en la siguiente tabla:

Artículo 3e: ADJUDICAR. el LOTE Ne 3 a la firma CARIMBOS lND. Y COM. S.R.L. con RUC Ne 80002358-7,
conforme a los precios ofertados que se detallan en la s¡guiente tab¡a
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LOfE 2 - CINTAS Y BOTELLAS DE TINTA PARA IMPRESORAS MATRICIALES EPSON

ftems Descripción del 8¡en
Unidad

de
Medida

Cant¡dad Matca
Procedenci

a

Precio
Un¡tar¡o

(rvA
¡ncluido)

Precio Total
(rvA

¡ncluido)

1

BOfELLA DE TINTA

PARA IMPRESORA
MATRICIAL, NEGRO

Unidad 10 Unídad EPSON CH INA 719.950

CINTA PARA

IMPRESOPRA

MATRICIAL, NEGRO

Unidad 80 U nida d EPSON CHINA 80.000 6.400.000

3

CINTA PARA

IMPRESOPRA

MATRICIAL, NEGRO

Uñidad 80 Unidad EPSON CHINA 32.000 2.560.000

TOTAT 9.679.950

tote 3 - sEttos y ARrfcuLos o¡ LtgRrníe

Items
Descripción del

B¡en

Unidad
de

Medida

Cant¡

dad
Presentació

n
Marca P rocedenc¡a

Precio

Unitar¡o
(rvA

incluido)

Precio

Total (lvA
incluido)

1 U n idad 40 Unidad TRO DAT AUSTRIA 56.800 2.272.OO0

2 SELLO DE 4 LINEAS Un¡dad 30 Unidad cARtME0S PARAGUAY 48.800 1.464.000

3 SELLO OVALADO Unidad 30 Unidad CARIMBOS PARAGUAY 47 .504 1.42s.000

4 SELLO FECHADOR Unidad 10 Unidad TRODAT AUSTRIA 120.800 1.208.000

5 SELTO DE l LINEA Unidad 50 Unidad CARIMBOS PARAGUAY 35.800 1.790.000

6

CUADERNO CHiCO

TAPA DU RA 1OO

HOJAS

Unidad 349 Un¡dad AVON PARAGUAY 8.100 2.826.900

7 DVD REG RAVABLE Unidad 330 \
U nida d MAXELL JAPON 4.663 1.538.790

TOTAT 72.524.690
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DÉctMA ctRCUNscRIpctóN JUrltctAL DE p^RACU^Ri

RESOLUCTóN Ne......../2024

POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO TICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO MCN - MENOR

cu¡rurín NActoNAL pAc Ne os/zoz4 "¡oeursrclótr,l DE ctNTAS, TTNTAs y tórurnrs; lRrículos
og t¡aR¡RÍa v seLtos " - tD 440844.

Artículo 4e: ENCOMENDAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) real¡zar las acciones
adm¡n¡strativas conducentes a la formalización del Contrato res pe ctivo. -------

Artículo 5e: DESIGNAR, como Adm¡n¡strador de¡ Contrato al Señor Hugo González, de la secc¡ón de
Sum¡nistro y Patrimon¡o, quien tendrá a su cargo la fiscalización del cumpl¡m¡ento de las obligaciones
emergentes de esta contratación y deberá comun¡car al Departamento Administrat¡vo en t¡empo y
forma si la f¡rma adjud¡cada incumpl¡ere lo convenido, a fin de aplicar las sanc¡ones que

correspondan.----

Artículo 6e: AUTORIZAR, los pagos correspond¡entes de acuerdo a los documentos, siempre y cuando
cumplan con las disposiciones legales y administrativas.--------------

Artículo 7e: ANOTAR, y notificar a qulénes corresponda y una vez cumplido, archivar.--
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